
Ejecutivo Menor. Rdo. 2017-01207 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, primero de julio de dos mil veintiuno  

     
Proceso Ejecutivo Menor Cuantía  

Demandante Banco GNB Sudameris S.A.  

Demandado Luis Henry Moreno Moreno 

Radicado 05001 40 03 028 2017 01207 00 

Instancia Primera  

Providencia Traslado excepciones nuevamente    

  
 

En el presente proceso EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA instaurado por el BANCO 

GNB SUDAMERIS S.A., en contra de LUIS HENRY MORENO MORENO, el 31 de mayo 

del presente año se corrió traslado a la parte actora de las excepciones de mérito 

propuestas por el curador ad litem que representa al demandado, auto que se notificó por 

inserción en estados electrónicos el 1 de junio.   

 

Mediante memorial presentado el 17 de junio en el correo institucional, la apoderada de 

la parte demandante solicita la nulidad de la referida providencia, toda vez que al 

publicarse el auto no se adjuntó copia del escrito contentivo de las excepciones, y aunque 

se solicitó reiteradamente copia del mismo, a la fecha de presentación del memorial no 

había sido posible obtenerla.  

 

En efecto, revisada la publicación de estados electrónicos, se tiene que por un error se 

publicó el aludido auto, pero no se insertó dicho escrito, por lo que el Juzgado, atendiendo 

a los principios de defensa y contradicción, y en aras de garantizar el debido proceso, 

ordena correr traslado nuevamente por el término de diez (10) días a la entidad 

demandante, de los medios exceptivos planteados por el auxiliar de la justicia, y que 

fueron allegados en tiempo oportuno.  

 

Una vez vencido tal lapso, se continuará con el trámite pertinente.   

 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

1. 
 

Firmado Por: 
 

SANDRA MILENA MARIN GALLEGO  
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Juzgado 28 Civil Municipal - Antioquia - Medellín

De: Juan David Echeverri <juandaeche@gmail.com>
Enviado el: martes, 18 de mayo de 2021 08:50
Para: Juzgado 28 Civil Municipal - Antioquia - Medellín
Asunto: contestación demanda rdo 05001400302820170120700
Datos adjuntos: contestación demanda.pdf; anexos .pdf

Señora 
Juez 28 Civil Municipal de Medellín 

Rdo. 05001400302820170120700 

Demandante: BANCO GNB SUDAMERIS S.A. 

Demandado: LUIS HENRY MORENO MORENO 

proceso ejecutivo 

 

Se anexa memorial y anexos dando respuesta a la demanda ejecutiva impetrada en contra del señor Luis 
Henry Moreno Moreno. 

Atentamente, 

Juan David Echeverri Ramírez 

TP 297092 

Curador ad litem 

Para ayudar 
a proteger su  
confidencialid
ad, Microsoft 
Office evitó la  
descarga 
auto mática  
de esta  
imagen de 
In ternet. 



Doctora 

ALBA ROCIO RESTREPO CARDOZO 

JUEZ VEINTIOCHO  (28) CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 

 

 

Demandante:  BANCO GNB SUDAMERIS S.A  

Demandado:  LUIS HENRY MORENO MORENO  

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado:  05001 40 03 028 2017-01207 00 

 

 

Asunto: MEMORIAL CONTESTANDO DEMANDA 

 

 

JUAN DAVID ECHEVERRI RAMÍREZ, mayor de edad, con domicilio en Medellín, 

identificado con cédula de ciudadanía 70547861 y con tarjeta profesional 297092 

Consejo Superior de la Judicatura obrando como curador ad-litem del señor Luis Henry 

Moreno Moreno., procedo a contestar la demanda de la siguiente forma: 

 

PRETENSIONES: 

 

En calidad de curador ad-litem, en representación de la parte demandada, me opongo 

a la prosperidad de las pretensiones a menos que se llegue a probar los hechos de la 

demanda.   

 

HECHOS: 

 

1. No me consta ya que soy curador ad-litem no poseo elementos de juicio para 

confirmar o negar tal afirmación.  En consecuencia, nos atenemos a las pruebas. 

 

2. No me consta ya que soy curador ad-litem no poseo elementos de juicio para 

confirmar o negar tal afirmación.  En consecuencia, nos atenemos a las pruebas. 

 

3. No me consta ya que soy curador ad-litem no poseo elementos de juicio para 

confirmar o negar tal afirmación.  En consecuencia, nos atenemos a las pruebas. 

 

4. No es un Hecho. Es una premisa jurídica con base en los artículos 621 y 709 del 

Código de Comercio, que deberá ser probada. 

  

5. Es cierto 

 

 

 

EXCEPCIONES DE MÉRITO: 

 

 

1. LAS DERIVADAS DEL NEGOCIO JURÍDICO QUE DIO ORIGEN A LA CREACIÓN DEL 

TÍTULO CONTRA EL DEMANDANTE QUE HAYA SIDO PARTE EN EL RESPECTIVO 

NEGOCIO. 

 

EL demandante no acredita el negocio causal que soporta o respalda el pagaré 

suscrito por el demandado ni acredita el origen de la suma de $ 42.952.984 de 

capital por la cual se llenó el pagaré, acreditación que cobra mayor importancia 

en un escenario procesal en el que el demandado es representado por un 

Curador ad- litem . El demandante ha debido acreditar  que tipo de negocio 

jurídico realizó con el demandado y respaldar la suma del pagaré con 

certificación del revisor fiscal del Banco GNB Sudameris S.A donde se 

discriminen los valores adeudados a partir de los cuales se llegó a la suma de 

Capital que se está cobrando. 



 

 

2. INNOMINADA O GENÉRICA: 

Excepción que se fundamenta en lo dispuesto en el artículo 282 del Código 

General del Proceso que indica: “Resolución sobre excepciones: 

En cualquier tipo de proceso, cuando el juez halle probados los hechos que 

constituyen una excepción deberá reconocerla oficiosamente en la sentencia, 

salvo las de prescripción, compensación y nulidad relativa, que deberán alegarse 

en la contestación de la demanda” 

 

 

PRUEBAS: 

 

Sírvase señor Juez oficiar al demandante para que aporte los soportes del negocio 

causal que dio origen al pagaré # 104628977  

 

 

MANIFESTACIÓN RESPECTO DEL PARADERO DEL DEMANDANTE: 

 

Hago saber a este Despacho que procedí sin éxito a ubicar al señor Luis Henry 

Moreno Moreno en la ciudad de Medellín toda vez que carece de correo electrónico y  

también se buscó por Facebook bajo el nombre Luis Henry Moreno Moreno y 

aparecieron 3 personas de nombre Luis Moreno Moreno y una persona de nombre Luis 

Henry Moreno (residente en Bogotá) y a todos se les envió mensaje por Messenger-

facebook indicando que yo había sido nombrado curador ad- litem en proceso 

ejecutivo del Banco Sudameris GNB y que si su nombre era Luis Henry Moreno Moreno 

con CC 3178825 favor contactarme. Se anexa copia de pantallazos incluyendo el 

mensaje enviado a cada uno.  

 

ANEXOS 

 

Copia pantallazos de mensajes de Facebook enviados a personas homónimas al 

demandado 

 

NOTIFICACIONES: 

 

 

Recibiré notificaciones en la carrera 36 A # 20 Sur-65 apto 9901.  Teléfono 

3104269432 y correo electrónico: juandaeche@gmail.com 

 

 

 

Del señor Juez, 

 

 
 

 

JUAN DAVID ECHEVERRI RAMÍREZ 

Curador ad litem 

TP 297092 

mailto:juandaeche@gmail.com


 

Anexos 

 

Pantallazos de fecebook referentes a intentos de localizar al demandado Luis Henry Moreno 

Moreno, indicando mensaje enviado , sin respuesta de ninguno de los homónimos. 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 


